
los criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecuti-
va, por las personas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de sali-
da, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le hayan sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los
órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20% de la menor, se estimará como valor de los bienes el de
la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles oportu-
nos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración
en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites
de las efectuadas anteriormente y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuer-
do con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad correspondiente para que se efectúe anotación preventiva del embargo rea-
lizado a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará cer-
tificación de cargas que figuren sobre cada finca y se llevarán a cabo las
actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así
serán suplidos tales títulos a su costa.

Datos finca urbana:
Urbana. — Local comercial en planta baja, con una superficie de 115,08 metros

cuadrados. Forma parte en régimen de propiedad horizontal del Centro Comercial
denominado Coso Real, sito en Huesca, en la avenida Doctor Artero, numero 31.

Datos de Registro: Número de Registro: 1 de Huesca; número de tomo:
2.028; número de libro: 516; número de folio: 194, y  número de finca: 34.879.

Al resultar infructuosas las gestiones realizadas para notificar a In. Ro.
Textil, S.L., en calidad de interesada, la citada diligencia, al ser devueltas las
cartas por el Servicio de Correos después de varios intentos, por “ausente”, y
de conformidad con el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25), y a fin de que sirva de notificación, se hace público el pre-
sente anuncio y se advierte a la destinataria para que comparezca por sí o por
medio de representante en el expediente de apremio que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio y en el “Boletín Oficial de
Navarra” sin personarse la interesada, se le tendrá por notificada de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Pamplona, 30 de septiembre de 2009. — El recaudador ejecutivo, Jesús
Daniel Irigoyen San Martín.

URE  NUM.  31/01 Núm. 15.220
En la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 31/01 se instruye expe-

diente administrativo de apremio número 31 01 08 00089491 contra el deudor
S.I.R.F. Mejía Arcos, Lesme Iván Orellana Saltos, habiéndose dictado en fecha
22 de diciembre de 2008 por el recaudador ejecutivo de dicha Unidad la dili-
gencia de embargo que a continuación se transcribe:

«Diligencia de embargo de bienes inmuebles.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad

de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de referencia, por deudas a la Segu-
ridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

Núm. de providencia apremio Período Régimen
31 08 010340314 10-2007/10-2007 0111
31 08 010940502 11-2007/11-2007 0111
31 07 020219076 08-2007/08-2007 0111

Importe de la deuda: Principal, 4.588,99 euros; recargo, 1.399,87 euros;
intereses, 384,95 euros; costas devengadas, 23,39 euros, y costas e intereses
presupuestados, 300 euros. Total, 6.697,20 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo previsto en
el artículo 103 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), decla-
ro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen más
adelante.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las respon-
sabilidades de la deudora en el presente expediente, que al día de la fecha
ascienden a la cantidad total reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge,
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, indicándoles que
los bienes serán tasados con referencia a los precios de mercado y de acuer-
do con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se indican en el citado Regla-
mento de Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuvie-
se conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la dife-
rencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20% de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesiona-
les o mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que debe-
rá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá
de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado Reglamento.

Asimismo se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propie-
dad correspondiente para que se efectúe anotación preventiva del embargo rea-
lizado a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará cer-
tificación de cargas que figuren sobre cada finca y se llevarán a cabo las
actuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente
a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así
serán suplidos tales títulos a su costa.

Datos finca urbana:
Urbana. — 100% pleno dominio, para su sociedad conyugal, de vivienda o

piso séptimo interior izquierda, letra A, tipo B, de la casa número 2 de la calle
Doctor José María Reparaz, en jurisdicción de Pamplona. Ocupa una superfi-
cie útil de 69,98 metros cuadrados.

Datos de Registro: Número de Registro: 1 de Pamplona; número de tomo:
1.436; número de libro: 907; número de folio: 125, y número de finca: 1.288.

Al resultar infructuosas las gestiones realizadas para notificar a Lesme Iván
Orellana Saltos y Patricia Coyago Tuza, en calidad de interesado y cónyuge, la
citada diligencia, al ser devueltas las cartas por el Servicio de Correos después
de varios intentos, por “ausente”, y de conformidad con el artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), y a fin de que sirva
de notificación, se hace público el presente anuncio y se advierte a la destina-
taria para que comparezca por sí o por medio de representante en el expedien-
te de apremio que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio y en el “Boletín Oficial de
Navarra” sin personarse la interesada, se le tendrá por notificada de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Pamplona, 30 de septiembre de 2009. — El recaudador ejecutivo, Jesús
Daniel Irigoyen San Martín.
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Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza Núm. 15.439
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE núm. 63, de 14 de marzo), y 3.2 del texto
refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por Real Decreto legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el “Boletín Oficial” o diario oficial correspondiente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.


